
OFICIO N° 50407
INC.: solicitud

mlp/fur
S.80°/371 VALPARAÍSO, 21 de septiembre de 2023

El Diputado señor DIEGO IBÁÑEZ COTRONEO, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre las acciones que se adoptarán para
subsanar la situación que afecta al Hospital Carlos Van Buren, particularmente al
departamento de Scanner de Imagenología, según los antecedentes que expone.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

MIGUEL LANDEROS PERKIC
Secretario General de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA DIRECTORA DEL SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL
MAR-QUILLOTA

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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O F I C I O N°

PARA: SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR-QUILLOTA; SUBSECRETARÍA DE 
REDES ASISTENCIALES; MINISTERIO DE SALUD

DE: SR. DIEGO EDUARDO IBAÑEZ COTRONEO, H. Diputado de la República.

MATERIA: Solicita lo que indica.

FECHA: 21 de septiembre de 2023.

Solicito que en virtud de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica 
N°18.918 del Congreso Nacional, se envíe oficio por intermedio de esta Corporación 
a las instituciones que se señalan para que informen las acciones que se adoptarán 
para subsanar la situación de suma gravedad que está aconteciendo en el Hospital 
Carlos Van Buren, específicamente en el departamento de SCANNER de 
Imagenología.

Desde el 01 de Agosto hasta la fecha, han transcurrido 36 días sin que el 
Hospital cuente con un escáner de Imagenología Compleja, a pesar de ser un 
hospital de alta complejidad, reconocido por su especialización en Neurocirugía. 
Este equipo de Tomografía Axial Computarizada (TAC) resulta ser fundamental para 
el respaldo y diagnóstico en las intervenciones de Neurocirugía.

Este es el periodo de tiempo más prolongado en el que nos encontramos sin 
el funcionamiento del equipo. Las consecuencias de esta situación son, sin lugar a 
dudas, inhumanas para los pacientes, en especial aquellos que se encuentran en 
procesos de oncología, en evaluaciones prequirúrgicas, hospitalizados y aquellos 
que llegan a urgencias y deben esperar más de 12 horas para someterse a los 
exámenes necesarios para obtener un diagnóstico.

Actualmente, la única alternativa disponible es el uso del escáner de 
Oncología, el cual solo está disponible después de la atención de los pacientes de 
Radioterapia, a partir de las 17 horas en adelante.

Cabe mencionar que las condiciones para recibir a pacientes hospitalizados 
en este contexto son sumamente deficientes, y en muchos casos, estos pacientes 
deben llegar por sus propios medios. Acceder al escáner de Oncología, además, 
implica atravesar un patio al aire libre lleno de hoyos, utilizar un ascensor antiguo 
que funciona de manera intermitente, recorrer un pasillo interno y llegar a la sala de 
espera, para finalmente ingresar a través de un vestidor, que es un espacio 
reducido. En la sala de scanner de Oncología no se cuenta con una red de 
aspiración, oxígeno, carro de paro, o monitor, elementos indispensables para 
proporcionar una atención adecuada a los pacientes.

La lista de espera de pacientes ambulatorios ha alcanzado actualmente un 
número que supera los 150, sin tener en cuenta la demanda constante de pacientes 
hospitalizados y de urgencias que llegan día a día al hospital.

Como una sugerencia para abordar este conflicto y solventar esta situación 
crítica, la Confederación Nacional de los Trabajadores de la Salud proponen que el 
Director del Servicio de Salud autorice la liberación del escáner del Hospital Eduardo 
Pereira, de modo que pueda ser utilizado por el Hospital Carlos Van Buren. El 
personal de IMAC está dispuesto a subir a realizar los exámenes, incluyendo la 
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provisión de insumos necesarios. Además, recomiendan que el Hospital Claudio 
Vicuña realice sus escáneres en sus propias instalaciones, dado que cuentan con 
un TAC en pleno funcionamiento.

Se adjuntarán a este oficio los antecedentes que se tienen a disposición.

Se agradece vuestra gestión,

Atentamente.

DIEGO EDUARDO IBAÑEZ COTRONEO
Diputado de la República 6° Distrito

D.I.C./a.l.s/m.g.h
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